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Una verdadera Propiedad para El Pueblo co¡rErr¡o Dr L^ rÉro3!,c^

OFICIO No. SE-lP-414"O7-2023
Tegucigalpa, M.D.C. 26 de jul¡o del 2023.

Señores:
ELCON

Su Oficina

Ref: L¡citociórt Privodo No. LP-IP-@8-2023
'aDeursEó oE alnEs Acot{Dtoof{aDos paia
PROYECTOS OEL I STÍTUTO DE LA PROPIEDAD'.

Estimados Señores ELCON:

Por este medio, el lnst¡tuto de la Propiedad, les hace formal invitación a pr esentat oferto físico enla LIC\TAC\óN
PR|VADA No. LP1P40&2023 denominada 'ADQUtstoÓN DE AtREs AcoNDtctoNADos PARA pRoyEcros DEL
INÍITUTO DE LA PROPIEDAD', acto de recepción y apertura que ha sido programado para eljueves diez (10)
de agosto de dos mil veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el séptimo nivel, Cuerpo bajo C
del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, municipio del Distrito central,
departamento de Francisco lvlorazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda Ia información correspond¡ente a dicho proceso deberá ser
dirigida a la Licenciada LUCY IRACEMA SALGADO SUÁRE¿ Secretar¡a Ejecut¡va del tnst¡tuto de la propiedad y
entregeda en las oficinas del Departamento de Adquis¡c¡ones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cív¡co
Gubernamental José Cecilio del Valle. De ¡gual manera, se enviará el pliego de condic¡ones a los correos
correspondientes y puede ser verif¡cado en la página de Honducompras.gob.hn

La ocasión es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Atentamente

IRACE

SECREIARIA EIECUTIVA
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Centro Cív¡co Gubernamenta[,
Cuerpo Bajo B y C, Tegucigalpa M.D.C.
Honduras

*

Una verdadera Propiedad pa.a El Pueblo 60!r.BNo De !^ i!rÚ31'c^

OFICIO No. SE-lP-413{7-2023
Tegucigalpa, M.D.C. 25 de julio del 2023.

Señores:
EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY

Su Oficina

Ref: L¡citoc¡én Pivodo No. O-lP-@8-2023
'ADeutsEót{ DE AIRE5 Acof{DtooNADos paaa
PROYECTOS DEL Ii¡ST¡TUTO D€ LA PROPIEDAD'.

Estimados Señores EQUIPOS Y RESPUESTOS WOLOZNy:

Por este medio, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal inv¡tación a pr esentar oferto fís¡co e^la LICITACIÓN
PRIVADA No. LP1P4O&202J denom¡nada .ADQUISIOÓN 

DE AIRES ACONDICIONADOS PARA PRoYEcros DEL
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD', acto de recepción y apeftura que ha sido programado para eljueves diez (10)
de agosto de dos m¡l veint¡trés {2023) a las diez de la mañana (10:oo a.m.), en el séptimo n¡vel, Cuerpo bajo C

del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, municipio del D¡strito Central,
departamento de Franc¡sco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser
dir¡gida a la Licenciada LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ, Secretar¡a Ejecutiva del tnstituto de la propiedad y
entregada en las oficinas del Departamento de Adqu¡siciones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cív¡co
Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego de cond¡ciones a los correos
correspond¡entes y puede ser verificado en la página de Honducompras.gob. hn.

Atentamente FRI
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SECRETARIA UECUTIVA I
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La ocasión es propic¡a para expresar a ustedes, las muestras de mi conslderación.
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Una verdadera Propiedad para El Pueblo .o¡,.ixo o. !^ rEPú!r¡.^

OFICIO No. SE{P-411{7-2023
Tegucigalpa, M.D.C. 25 de jullo del 2023.

5eñores:
GRUPO AYRE

Su Oficina

Ref: L¡citoc¡óñ Pr¡vodo No. O4P-@8-2023
"amusloóf{ oE alREs acor{Droof{aDos paRA

PROYECIOS DEL INITTUTO DE LA PROPIEDAD'.

Est¡mados Señores GRUPO AYRE:

Por este medio, el lnstituto de le Propiedad, les hace formal invitac¡ón a presentar oferto fisico enla LICITAC\óN
PRIVADA No. lP-lP-008-2023 denominada 'ADQUlStc¡ÓN DE AtREs AcoNDrctoNADos PARA pRoyEcros DEL
INSTITUTO DE LA PROPIEDAD', acto de recepción y apertura que ha sido programado para eljueves diez (10)
de agosto de dos mil ve¡nt¡trés (2023) a las diez de la mañana (10:oo a.m.), en el séptimo nivel, Cuerpo bajo c
del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, munic¡p¡o del D¡strito Central,
departamento de Franc¡sco Morazán

As¡mismo, se les hace de conocim¡ento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser
dirigida a la L¡cenc¡ada LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ, Secretaria Ejecutiva del tnst¡tuto de la propiedad y
entregada en las oficinas del Departamento de Adquis¡c¡ones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cívico
Gubernamentai José Cecil¡o del Valle. De igual manera, se enviará el pliego de cond¡ciones a los correos
correspondientes y puede ser verificado en la página de Honducompras.gob.hn.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideración.

Atentamente

SALGADO SUAR

SECREIARIA UECUTIVA

Cop¡a: Archivo
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OFICIO No. SE-|P-410{7-2023
Tegucigalpa, M.D.C. 26 de julio del 2023.

Señores:

SERVIFRIO

5u Oficina

Ref: L¡.¡toción P¡¡vado No. L?-IP-N8-2023
aDqulsrcló DE arREs Acoú{Dtoot¿aDos pAiA
PROYECÍOS OEL INS IÍUIO OE LA PROPIEDAD'.

Est¡mados Señores SERVIFRIO

Por este medio, el Instituto de la Propiedad, les hace formal ¡nvitación a p resentar ofe¡o físicd enla LtClTAc!ÓN

PRwADA No. LP-\P4O8-2023 denominada aOQUlSlClÓH DE ATRES ACONDTCTONADOS PARA PROYECTOS DEL

INSTITUTO DE l-A PROPIEDAD', acto de recepción y apertura que ha sido programado para eljueves diez (10)

de agosto de dos m¡l veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el sépt¡mo n¡vel, Cuerpo bajo C

del Centro Cív¡co Gubernamental José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, mun¡cipio del Distrito Central,
departamento de Francisco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocimiento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser
d¡r¡g¡da a la Licenciada LUCY IRACEMA SAIGAOO SUÁn¡2, Secretaria Ejecutiva del lnst¡tuto de la Propiedad y
entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cívico

Gubernamental José Cecilio del Valle. De igual manera, se enviará el pliego de condiciones a los correos
correspondientes y puede ser verificado en la pág¡na de Honducompras.gob. hn.

La ocasión es propicia para expresar a ustedes, las muestras de mi consideració

Atentamente
')

x

SECRETARIA EJECUTIVA
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!A ¡ E?U BLI CA

ACTA DE RECEPCIÓN YAPERTURA DE OFERTAS PARA tA
ucmRclón pRIVADA Lp-tp -ooa-2o23.

"nogutstctótt DE AIRES AcoNDIcIoNADos zARA PRoYEcros DEL INSTITUTo DE LA
PROPIEDAD"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los diez (10) días del mes de agosto

del año dos mil veintitrés [2023), siendo las diez de la mañana (10:00 a.m.), reunidos en el salón de

sesiones número tres [3), séptimo piso, del Centro Cívico Gubernamental, Ediñcio Cuerpo bajo C, en

el día y hora señalada para la realización del proceso de recepción y apertura de ofertas en la

tIctTAcrÓN PRMDA LP-IP-008-2023 "ADQUISICTÓN OS AIRES ACONDICIONADOS PARA

PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", estando presentes los miembros de la

Comisión de Recepción y Apertura de 0fertas de Licitaciones del Instituto de la Propiedad:

RENÁN DAVID PERDOMO B.

MARCO ANTONIO SÁNCHEZ

FRANCISCO IOSÉ el,Or.¡ZO CeRCíe

Como observador:

DIANA LIZETH MERLO SANTANDER

KARLA SUYAPA MIDENCE

FRANCISCO VALLADARES RODÚGUEZ

En representación de la empresa oferente:

RONY EDGARDO COR-EA HERNANDEZ

POR SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO

PORASESORíA LEGAL

POR SECRETARÍA rf rCUrWe

POR AUDITORÍA INTERNA IP

POR OFICINA DE TRANSPARENCIA

ELECTROMECÁNICA Y CONSTRUCCION S. DE

R. L. DE C.V.

Con el propósito de realizar el acto de recepción y apertura de ofertas se procedió de la manera

siguiente:

PRIMERO: La Lic. Claudia Ochoa en representación del Departamento de Adquisiciones, dio por

iniciada la reunión, dando la bienvenida a todos los presentes y explicando el procedimiento a

llevar a cabo, el cual contiene los puntos siguientes:

1. Verificación de la hora, cierre de la puerta a las 70:00 am.
2. Listado de empresas que fueron invitadas para en participar en eI proceso de licitoción.
3. Recepción de las ofertas fisico.
4. Apertura de sobres y lectura de ofertas.
5. Elaboración y firma del Acta de Recepción y Apertura de Ofertas.
6. Cierre del Proceso.

SEGUNDO: Se dio lectura al listado de empresas que fueron inütadas para participar en el proce\ /
de licitación con la finalidad de garantizar el Principio de Publicidad y Transparencia descrito en el \

f

K
Artículo No.6 de la Ley de Contratación del Estado, siendo este el siguiente:

ACiA DE REcEpctóN y APERTURA DE aFERTAS PABA LA ucIrAcIóN pRrvADA Lp-tp-ooa-2023 "ADeursrcIóN DE AIRE' AcoN,

PARA PROyECIOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

Pógi¡o 7 de 3
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TERCERO: Se procedió a mostrar el sobre conteniendo la oferta que fue presentada en fisico con el

propósito de verificar que el sobre no haya sido objeto de violación o haya sido abierto de alguna

forma, de acuerdo con el orden de recepción, verificando el documento original y las copias, siendo

la empresa participante:

CUARTO: Se dio lectura de los documentos contenidos en la oferta presentada en ñsico, la que se

detallan en el siguiente cuadro:

1

ELEcTRoMEcANIcA Y

CONSTRUCCION S. DE R,

L. DE C.V.

2 al3 4 9zl12 74 L 1,S31,524.00 L 38,000.00

Del: l0 agosto
2023
Al:10

d¡ciembre
2023

Seguros
CREFISA

zN-FL-98991,2023

OUINTO: No se presentaron observaciones por parte de los participantes en el proceso.

SEXTO: Se dio por ñnalizado el acto de Recepción y Apertura de Ofertas para el proceso de

LrcrTAcrÓN PRTVADA LP-IP-008-2023 "ADQUTSTCTÓN DE AIRES ACONDTCTONADOS PARA

PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD", siendo las diez y veinte de la mañana (10:20

a.m.) en el mismo lugar y fecha antes indicado, firmando para constancia la presente Acta.

COMISIÓN DE RECEPCIóN YAPERTURA DE OFERTAS DE LICITACIONES DEL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

):

! Its
RENÁN B.

POR CIA DE POR

AcaA DE REcEpctóN v AqERTURA DE oFERÍAs zARA LA LtcrrAc,óN qRIVADA lttp-ooq-2oz3
PARA PROWCTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAT''

Págl¡o 2 de 3

DE AI RES ACONDICIONADOS

EQUIPOS Y REPUESTOS WOLOZNY

GRUPO AYRE

ELECTROMECÁNICA Y CONSTRUCCION S. DE R. L. DE C,V.

SERVIFRIO

DIEKS.A, de C.V.

ELECTROMECÁNICA Y CONSTRUCCION S. DE R. L. DE C.V.

coMPAñiA oFERENTE
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FRANCTSCO I
POR

RONY EDGARDO COREA HERNANDEZ
urrcrnoMuo(NrcA y coNsrRUccIoN s. DE R L. DE c.v.

OBSERVADORES:

A MIDENCE FRAN RonnÍcurz
NCIAo

ACIA DE REcEpctóN v APBRTüRA DE o,FERTAS PARA LA LtctrActóN PRIVADA Lp-Ip-ooB-202J 'ADeutgctótt DE AtREs AcoNDICtoNADos
PARA PROWC|OS DEL INSTITUTO DE UI PROPIEDAD'

Pág¡no 3 de 3
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60BIERNO DE tA REPUBLICA

uc¡rnc¡óN PRIvADA
LP-¡P-008-2023

"aoqurs¡c¡óN DE A¡REs AcoNDtctoNADos PARA PRoYECToS DEt

INSTITUTO DE tA PROPIEDAD"

A

§
I
ta

Tegucigalpo M.D.C.,26 de iulio del 202j

P á g in ¿ llde¡¡8

Fuente de F¡nanciamiento:

Fondos propios o cudlqu¡er otm fuente de frnanciom¡ento disponible
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sEccrÓN r - rNsTRUccroNEs A Los oFERENTES (rO)

Lo no previsto en el presente Pliego de Licitac¡ón será regulado por la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

IO.O1 CONTRATANTE

El lnst¡tuto de la Propiedad, t¡ene por objeto la Adquisición de Aires Acondicionados para el

lnstituto de la Propiedad, mediante el proceso de Licitación Privada No. LP-lP-008-2023.

Como resultado de esta l¡c¡tación se podrá otorgar un contrato de sumin¡stro, entre el lnstituto

de la Propiedad y el lic¡tante ganador.

ADeUtstctóN DE ATRES ACONDICTONADOS PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

OBJETIvO pROvECTO "CUMATIZACIóN PARA LAS OFICINAS REGISTRALES Y CENTROS DE

oRIENTACTÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO (COACI Et lNffruTo DE LA PROPIEDAD"

Fortalecer la climatización de las veintidós (22) oficinas de Registro de la Propiedad

lnmueble (RPl) a nivel nacional.

lmplementar s¡stemas de climat¡zación para las dos (2) nuevas Agencias de Reg¡stro de la

Propiedad lnmueble (ARl) en Francisco Morazán y Catacamas.

lmplementar sistemas de climat¡zación para los seis (6) nuevos Centros de orientación y

Atención al Ciudadano (COAC) que están programadas para apertura en el 2023: Roatán,

Catacamas, Puerto Lemp¡ra, Santa Bárbara, Gracias y Tocoa.

Fortalecer la climatizac¡ón de la regional vehicular en Los Laureles.

IO.O4 IDIOMA DE tAS OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como

catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escr¡ta en idioma

d¡ferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperac¡ón.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentación de ofertas se establece los siSuiente:

Las ofertas se presentarán en:

a

a

l3de48

IO-02 TIPO DE CONTRATO

IO.O3 OBJETO OE CONTRATACION



. lnst¡tuto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental, Edificio Cuerpo bajo, C, Sépt¡mo

nivel.

o El día últ¡mo de presentación de ofertas será: jueves 10 de agosto de 2023.

o La hora límite de presentación de ofertas será: TOdn d.m.

. El acto público de apertura de ofertas se realizará en El lnstituto de la Propiedad, Centro

Cívico Gubernamental, Edificio cuerpo bajo C, Séptimo nivel, a part¡r de las 10:00 a.m.

Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, firmada y sellada por el

Representante legal de la empresa, el oferente deberá presentar una (1) copia en físico

debidamente foliada.

PRIMER SOBRE: contendrá el original de la documentación solicitada y de las propuestas y será

rotulada "ORlGlNAL".

SEGUNDO SOBRE: Contendrá una cop¡a íntegra de toda la documentac¡ón solicitada y propuesta

y será rotulada "COP|A".

Los sobres inter¡ores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de

identificación:

PARTE CENTRAL: Secretaría Ejecut¡va del lnst¡tuto de la Propiedad ubicado en el Centro
Cívico Gubernamental, Ed¡fic¡o Cuerpo bajo C, Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

séptimo n¡vel.

a

a

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa.

ESQUINA INFERIOR IZQUIERDA: OfErtA dE IA LICITACIÓN PRIVADA NO. LP.IP-008.2023,

original o copia según sea el caso.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA: No abrir antes del: 10 de agosto del 2023 hasta 10:00 a.

idas

Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo No.121
Retlamento de la Ley de Contratación del Estado que l¡teralmente dice: "Las ofertas recib

después de la hora límite fijada para su presentación no se admit¡rán. En este caso, las ofertas
serán devueltas sin abrirlas a los proponentes, todo lo cual se hará constar en el acta a que se

refiere el artículo No.123 de este Reglamento".

Los Oferentes NO podrán presentar ofertas alternativas. Las ofertas deberán ser presentadas en
P.r rt :¡ l4de¡18

.)

(.
o

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el s¡stema HonduCompras.



Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las

ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente cita, es dec¡r: El lnstltuto de la

Propiedad, Sala de juntas, séptimo nivel, Edificio Cuerpo bajo C, Centro Cívico Gubernamental,

Tegucigalpa M.D.C., Francisco Morazán.

Fecha: 10 de agosto del 2023 Hora: 10:00 a.m.

Los Oferentes NO PODRÁN presentar ofertas electrónicamente

Notas:

a) El reglamento determinará las formalidades a que se sujetará la apertura pública de las

ofertas, su revisión y análisis, así como: los requisitos esenciales que deben satisfacer, los

defectos no sustanciales que puedan subsanarse sin afectar la validez y lo relativo a

aclaraciones pert¡nentes. (Artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado). Las ofertas

serán leídas públicamente y en voz alta, incluyendo los prec¡os un¡tar¡os cuando así lo

solicitare un oferente, debiendo permitirles examinar los documentos inmediatamente

después del acta de apertura.

b) La revisión de la oferta por parte de los oferentes podrá ser ¡nmediatamente después del

acta de apertura, sin perjuicio de la confidencialidad. En ningún caso se perm¡tirá obtener

fotocopias de las ofertas. (Artículo 124 Reglamento de Ley de Contratación del Estado).

c) No será permitido revisar los documentos que en el Pliego de Condiciones se definan como

de acceso confidencial por referirse a desglose de estados financieros, cartera de clientes

o cualquier aspecto relacionado con procesos de producción, programas de cómputo o

similares. (Artículo No.6 de la Ley de Contratación del Estado).

d) para efecto de control y seguridad de los oferentes la total¡dad de los documentos deberán

presentarse foliados y sellados, la Comisión de Apertura de la lic¡tac¡ón dará a conocer el

número de folios útiles de que conste la documentación de la oferta.

to-05.1 coNsoRclo
Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un

Consorcio. Si el Proveedor es un Consorc¡o, todas las partes que lo conforman deberán ser

mancomunada y solidariamente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

disposiciones del contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante

con autoridad para comprometer al Consorcio. La composic¡ón o constituc¡ón del Consorc¡o no

podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

de
a
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10.06 VIGENCIA DE tAS OFERTAS

<.

Moneda de curso legal (Lempiras).



Las ofertas deberán tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendarlos contados a partir

de la fecha de presentación de la oferta.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano contratante

podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la

fecha prev¡sta para su vencimiento. S¡ se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá

también ampliarse el plazo de garantía de manten¡m¡ento de oferta.

IO-07 GARANT¡A DE MANTENIMIEñ,ITO DE LA OFERTA

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por un valor

equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente

autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda

pública, que fueren em¡t¡dos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

b) Permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la validez

de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, es dec¡r, de ciento veinte (120)

días contados a partir de la fecha de recepción y apertura de ofertas o del período

prorrogado, si corresponde.

Según artículo Numero 107 de la Ley de Contratac¡ón del Estado, se entenderá por garantía: las

fianzas y las garantías bancarias emitidas por instituc¡ones debidamente autorizadas, cheques

certificados u otra§ análogas que establezca el reglamento de esta Ley.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se const¡tuirá por el monto y plazo establecido en

Ley de Contratación del Estado y en este Pliego de Condiciones. Se aceptarán todos los tip
garantías que establece el artÍculo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratación del E

En caso de que los oferentes presenten otro tipo de garantía (cheques de caja, etc.

aceptación quedará a cr¡terio de la lnstitución, tomando en cuenta principalmente que ten

mismo efecto de una garantía bancaria, fianza o cheque certificado, en el sentido de respaldar e

cumplimiento de las obligaciones correspondientes, y que convenga por razones de interés
público.

IO-08 PTAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al licitante ganador se notificará dentro de los noventa (901 días

sigu¡entes, contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas, pudiendo ser prorrogado

l.r ¡1 rr a l6detl8



Cada oferta deberá incluir los s¡Suientes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN LEGAT

Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta:

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la firma original del

Representante Legal (No SUBSANABLE) y autenticada por Notar¡o Público competente

(habilitado). (Utilizar el "Formulario de Presentación de Oferta". de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS).

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte del Representante Legal. (No

SUBSANABLE). Autenticada por Notar¡o Público competente (habilitado) . (Utilizar el

formato corres Dond¡ente de la Sección lV-FO RMULARIOS Y FOR ATOS}

Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá ser presentada en original su monto será

equivalente al dos por ciento (2%) del valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con

una vigencia de ciento veinte (120) días calendario contados a partir de la fecha de apertura

de ofertas (se8ún el artículo No.99 Ley de Contratac¡ón del Estado), (NO SUBSANABLE).

I

J

DOCUMENTOS SUBSANABLES

1. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No. 15 y 16 de la Ley de

coB
a

u to
ied a
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S c

por más días según las necesidades del lnst¡tuto de la Propiedad.

La adjud¡cac¡ón será realizada por ítem a la oferta mejor calificada según las condiciones

ofertadas y requeridas.

En los casos que no se reciba oferta o no se cumpla con los requerimientos técnicos mínimos, se

declarará desierto o fracasado el ítem.

El contratante se reserva el derecho de anular el proceso licitatorio o de prescindir de la

adjudicación de algún lote o ítem de la licitación. Lo anterior será notificado en la resolución que

se emita para dictaminar el proceso de licitación, s¡n que por ello el contratante adquiera

responsabilidad alguna ante los oferentes, por lo que, los licitantes o los oferentes renuncian al

derecho de exigir o reclamar cualquier t¡po de indemnización, costos, daños, resarc¡miento de

perjuic¡os, lucro cesante, y/o reclamar una adjudicación.

Si una oferta no cumple con cualquiera de los requisitos solicitados el Pliego de Condiciones será

descalificada sin responsabilidad alguna para el contratante

IO.G' DOCUMENTOS A PRESENTAR

(Utilizar el formato correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

: lTde¡r8



Contratac¡ón del Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el Representante legal de la

empresa y deb¡damente autent¡cada por Notar¡o Público. (Ut¡lizar el formato

correspondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATos)

2. Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autenticada por Notario Públ¡co. (Ut¡l¡zar el formato correspond¡ente de la

Sección IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

3. Constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado,

extendida por la ONCAE, o en su defecto, constancia de estar en trám¡te.

4. Copia de Escritura de Constituc¡ón y sus reformas debidamente inscr¡tas en el Registro

Mercant¡1.

5. Cop¡a del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscrito en el Registro

Mercantil.

6. Copia de Permiso de Operación vigente, extend¡da por la municipalidad del domicilio legal

del oferente.
7. Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa (Documento

Nacional de ldentif¡cac¡ón (DNl) y Registro Tributario Nac¡onal (RTN).

8. Copia del Reg¡stro Tr¡butario Nacional (RTN) de la empresa.

9. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias or¡ginales o copias autenticadas de aceptac¡ón

de bienes similares de clientes diferentes, de los últimos cinco (5) años, selladas y firmadas,
en papel membretado de la empresa que lo emite. (En caso de ser emitidas por empresas

o entidades extranjeras estas deberán ser apost¡lladas y traducidas al idioma español). (El

instituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las mismas).

10. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del Representante
Legal de la Empresa por Notario Público competente (habilitado), (Formulario de
Presentación de Oferta, Lista de Precios, Declaración Jurada sobre Prohibiciones o
lnhabilidades, Declaración Jurada de lntegridad y cualquier otro documento con firma del
Representante Legal).

11. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar debidamente

autenticados por Notar¡o Público competente (habilitado). Observando lo dispuesto en el

Reglamento del Código del Notariado artículo No.39 "...por motivos de segu ridad deberá

colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se autentica." y artículo N
párrafo último "Sin embargo no podrán autenticarse firmas y fotocopias de docum

en un mismo certificado".

NOTA:

o Todos los documentos que no sean orig¡nales deberán ser autent¡cados. (Una autent¡ce de
copias).

o Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la oferta
deberán estar autenticados. (Una autenüca de ñrmas) Los documentos de firma que se

e a ¡, r n .r l8detl8
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1

autent¡quen deben contar con media firma y sello notarial.

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

. Demostrar una capacidad financiera disponible mayor o igual al 5% del monto ofertado,

a través de Constanc¡as(s) de Línea(s) de Crédito bancaria (s) y/o Constancia(s) bancaria(s),

emitidas con un máximo de 30 días antes de la fecha de apertura de las ofertas.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

Llenar el formato con la información solicitada en la Sección lll. Especif¡cac¡ones Técnicas;

Lote 1. ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

lot'

t()
p iedt

NUMERO
DE

UNIDADES

CAPACIDADITEM DESCRIPCION

2M¡n¡-split de pared, control remoto

programable e inalámbrico, capacidad

nominal de enfriam¡ento 1.5 toneladas; con

eficiencia energét¡ca entre SEER 20 o

superior; con compresor accionado por un

mecanismo tipo ¡nverter (motor de

compresor con disposit¡vo electrón¡co

automát¡co regulador de velocidad para

ahorro de energía); incluye 12 pies de

tubería de cobre. lftiEql3ñg-§lsiüen! jq

monofásico, con evaporador tipo pared con

d¡fusor de a¡re con facilidades para

oscilaciones automáticas hor¡zontales y

verticales para una mejor d¡str¡bución de

flujo de aire; condensador descarga

hor¡zontal.

ncarfectos 22Ou

Sumin¡stro de

aire

acondicionado

t¡po m¡n¡ split

16Min¡-split de pared, control remoto

programable e inalámbr¡co, capacidad

nominal de enfriam¡ento 2 toneladas; con

eficiencia energética entre SEER 20 o

superior; con compresor accionado por un

mecanismo tipo inverter (motor de

compresor con dispos¡tivo electrónico

24,000 BTU/H

(2 ton)
2 Sumin¡stro de

a¡re

acond¡cionado

tipo m¡n¡ spl¡t

l9de¿18

CARACTERISTICAS

18,OOO BTU/H

(1.5 ton)
I



automát¡co regulador de velocidad para

ahorro de energía); incluye 12 p¡es de

tubería de cobre. Mín¡mo 1 año de sarantía
por desoerfectos de fábrica; 22ou

monofásico, con evaporador tipo pared con

difusor de aire con facilldades para

osc¡laciones automát¡cas hor¡zontales y

verticales para una mejor distribución de

flujo de aire: condensador descarga

horizontal.

3 Suministro de

a ire

acondicionado

t¡po mini split

36,000 BrU/H
(3 ton)

Mini-split de pared, control remoto
programable e inalámbrico, capac¡dad

nominal de enfriamiento 3 toneladas; con

efic¡enc¡a energética entre SEER 20 o

superior; con compresor acc¡onado por un

mecanismo tipo ¡nverter (motor de

compresor con dispos¡tivo electrónico
automát¡co regulador de velocidad para

ahorro de energía); incluye 12 pies de

tubería de cobre. Mín¡mo 1 añ

monofásico, con evaporador tipo pared con

difusor de a¡re con facilidades para

oscilaciones automáticas horizontales y

verticales para una mejor distr¡bución de

flujo de aire; condensador descarga

horizontal.

o de sarantía

fábrica 22Ovr des

16

4 Suministro de

aire

acondic¡onado

tipo m¡ni split

¡A,O(x) BTU/H

(4 ton)

M¡ni-split de pared, control remoto
programable e inalámbr¡co, capac¡dad

nominal de enfr¡amiento 4 toneladas; con

ef¡ciencia energética entre SEER 20 o
superior; con compresor accionado por un

mecanismo t¡po ¡nverter (motor de

compresor con dispos¡tivo electrónico

automát¡co regulador de velocidad para

ahorro de energía); incluye 12 pies de

monofásico, con evaporador tipo pared con
difusor de aire con fac¡l¡dades para

oscilaciones automáticas horizontales y
vert¡cales para una mejor d¡str¡bución de
flu.io de a¡re; condensador descarga

tubería de cobre Mín¡mo 1año de sarantía

22Ovfábricard

5
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horizontal

5 Sumin¡stro de

a¡re

acond¡c¡onado

t¡po min¡ split

60,000 Bru/H
(5 ton)

Mini-spl¡t de pared, control remoto

programable e inalámbr¡co, capacidad

nominal de enfr¡am¡ento 5 toneladas; con

efic¡encia energét¡ca entre SEER 20 o

superior; con compresor accionado por un

mecan¡smo tipo ¡nverter (motor de

compresor con d¡spos¡tivo electrón¡co

automát¡co regulador de velocidad para

ahorro de energia); incluye 12 p¡es de

tuberÍa de cobre. Mín¡mo 1a de sarantía

r de fábrica 220v

monofásico, con evaporador t¡po pared con

difusor de a¡re con facilidades para

osc¡lac¡ones automáticas horizontales y

verticales para una mejor d¡stribución de

flujo de a¡re; condensador descarga

Hor¡zontal.

2

a

a

O9-.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta, este formular¡o deberá ser llenado en letras y números con el

prec¡o total ofertado, sol¡citándose no alterar su forma.

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la part¡da cotizada en la oferta,

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio un¡tario

por partida, monto y número de la l¡citación, así como cualqu¡er otro aspecto sustanc¡al

que ¡mpida o límite de manera significativa el anál¡sis, comparación u evaluac¡ón de las

ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el caso. Si "El Oferente" No

presenta el formato "Lista de Precios" se entenderá que no presento la oferta.

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y

costos asoc¡ados hasta la entrega de los bienes ofertados a Er rnstituto de lo Pfop¡edod en

el lugar y fechas especificados en estas bases.

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de verificar los documentos legales, financieros

y técnicos, proporcionados por los oferentes'

Se permit¡rá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo establec¡do en los

artículos No.5 párrafo segundo y No.50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo No.132 del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, para este propós¡to se otorgarán cinco (5) días

hábiles, a partir de la fecha de la notificación correspond¡ente.

I
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2

09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE IA TIRMA DEL CONTRATO (OFERENTE

GANADOR) SEGÚN EL ARTíCUIO 30 DEt REGIAMENTO DE LA tEY OE CONTRATACION DET

ESTADO:

Solvencia fiscal vigente emitida por el Servic¡o de Administración de Rentas (SAR).

Constancia de No tener cuentas ni juicios pend¡entes con el Estado, emitido por la
Procuraduría General de la República (PGR).

Constancia del lnstltuto Hondureño de Seguridad Social (lHSS), encontrarse al día en el

pago de sus cotizaciones o contribuciones a dicho instituto.

Constancia de certificado vigente de lnscripción en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE.

Garantía de Cumplimiento del Contrato (Origínal).

Los documentos antes mencionados deberán ser presentados en original, o fotocopias

deb¡damente autent¡cadas por notar¡o público competente (habilitado) a excepción de la

Garantía de Cumpl¡miento del Contrato que deberá ser la original.

IO-10 ACISRACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE TICITACIÓN

Todo aquel que haya obtenido de manera oficial los documentos de licitación y que requiera

alguna aclaración sobre los mismos deberá comun¡carse con el ente contratante, mediante

correo electrónico adq u isiciones@io.eob. hn o en su defecto por escrito a la dirección y contacto

s¡guiente:

Departamento de Adquisiciones, lnstituto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental,

Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C., Edificio Cuerpo bajo C, Segundo nivel.

El ente contratante responderá por escrito todas las sol¡citudes de aclaración, enviando copia a

todos los que hayan obtenido los Pliegos de Condiciones, describie

interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán además en el Sist

Contratac¡ón y Adqu¡s¡c¡ones del Estado de Honduras

(www.honducompras.gob.hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas se admitirán antes del

ndo y resolviendo sus

3

4

5

ema de lnformación de

"HONDUCOMP

01 dea
fo

(,

0

hasta las 4:00 p.m., toda aclarac¡ón recibida después de la fecha límite no se tomarán en

IO-10.1 ENMIENDAS A LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

El lnstituto de la Propiedad, podrá en cualquier momento antes del vencimiento del plazo para

la presentac¡ón de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá ser comunicada por

i ra ,:¡ Il2de¡t8



escr¡to ya sea en fís¡co o correo electrónico a todos los que hayan obten¡do los pliegos de

condiciones.

Las enmiendas se publicarán además en el Sistema de lnformación de Contratac¡ón y

Adqu¡siciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" (www.honducompras.eob.hn).

El lnstituto de la Propiedad podrá prorrogar el plazo de presentac¡ón de ofertas a fin de dar a los

posibles oferentes un plazo razonable para gue pueda tomar en cuenta las enmiendas en la

preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.

ro-11 EVAIUAC|Ón Or Or¡RTAS

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siSuiente rutina de fases:

1. Fase l: Ver¡ficación Legal.

2. Fase ll: Evaluación Financ¡era.

3. Fase lll: Evaluación Técnica.

4. Fase lV: Evaluación Económica

FASE I VERIFICACIÓN tEGAt

Cada uno de los aspectos a verificar será de cumpl¡miento obligatorio:

NO

CUMPLE

SUBSANAR
CUMPLEASPECTO VERIFICABLE

Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE) y

autenticada por notario público competente (habilitado). (Utilizar

).FORMULARI

el "Formu lario de Presentación n lV-de Oferta". de la

Y FORMATOS

Lista de Precios detallada con firma original por parte del

representante legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por notario

público competente (habilitado). (Ut¡l¡zar el formato

correspon diente de la Sección IV-FORMULA RIOS Y FORMATOS).

ó
I

ad

4sc

Garantía de Mantenim¡ento de Oferta deberá ser presentada en

original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del valor

total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigenc¡a de c¡ento

veinte (120) días calendario contados a part¡r de la fecha de

apertura de ofertas (según el artículo No. 99 de la Ley de

Contratación del Estado), (NO SUBSANABLE). (Util¡zar el formato

corresoond¡ent e de la Sección IV-FOR MULARIOS Y FORMAT os)

| 13 de /r8



Declaración Jurada sobre Prohib¡ciones o lnhabilidades. (Artículo

No. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado, (Decreto No. 74-

2001), firmado por el Representante legal de la empresa y

debidamente autent¡cada por Notar¡o Público. (Utilizar el formato

corresDondiente de la Sección lV-FORMULARIOS Y FORMAT )OS

Declaración Jurada de lntegridad, firmado por el Representante

legal de la empresa y debidamente autenticada por Notario Público

competente (habilitado). (utilizaf el formato correspondiente de la

lección IV-FORMULARIOS Y FORMATOS).

Constanc¡a de estar inscrito en el Registro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constanc¡a de estar en trámite.

Copia de Escritura de Constituc¡ón y sus reformas debidamente

inscritas en el Registro Mercantil.

Copia del poder del Representante Legal del oferente,
debidamente ¡nscr¡to en el Registro Mercant¡1. (cuando aplica)

Copia de Permiso de Operación vigente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente.

Copia de documentos personales del Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Registro

Tr¡butar¡o Nacional (RTN) y s¡ es extranjero, deberá acreditar su

residencia en el país, con copia de sus documentos legales.
\

Copia del Reg¡stro Tributario Nacional (RTN) de la empresa.

Éi,N
Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o cop¡as

autent¡cadas de aceptación de bienes s¡milares de clientes

diferentes, de los últimos cinco (5) años, selladas y firmadas, en

papel membretado de la empresa que lo emlte. (En caso de ser

emit¡das por empresas o entidades extranjeras estas deberán ser

apostilladas y traducidas al idioma español). (El ¡nstituto de la

| 14 de /r8
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Propiedad se reserya el derecho de verificar la autenticidad de las

mismas).

AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma

del representante legal de la Empresa por Notario Público

(Formulario de Presentación de Oferta, Lista de Precios, declaración

jurada sobre prohibiciones o inhabilidades, Declaración Jurada de

lntegridad y cualquier otro documento con f¡rma del representante

Legal).

Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán

estar debidamente autent¡cados por Notario Público competente

(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del Código

del Notariado artículo 39 "...por ñotivos de seguridod deberó

colocar su medio firma y sello en codo hoia de lo copio que se

outentico." y ortículo.40 púrrofo último "Sin emborgo no podrón

outent¡corse firmas y Íotocopios de documentos en un mismo

certificodo".

FASE II, EVATUACIÓN FINANCIERA

ASPECTO

VERIFICABLE

CUMPLE NO

CUMPLE

Demostrar una capac¡dad f¡nanciera disponible mayor o igual al 5%

del monto ofertado, a través de Constancias(s) de Línea(s) de

Créd¡to bancaria (s) y/o Constancia(s) bancaria(s), emitidas con un

máximo de 30 días antes de la fecha de apertura de las ofertas.

FASE III, EVATUAOóN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una comisión y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un com¡té técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

CUMPLEASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES

\
l.Llenar el formato con la información solicitada en la Sección lll.

Especificaciones Técnicas de acuerdo a los requerimientos del

lnst¡tuto de la Propiedad

llsde48
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Solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la s¡guiente Fase, las ofertas que no la

superen serán descalifi cadas.

FASE IV EVATUACIÓN ECONóMICA

ASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES

Se realizará la revisión aritmét¡ca de las ofertas presentadas y se harán las correcciones

correspond¡entes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

evaluada a la más alta evaluada.

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán

sujetos a ninguna variación por ningún motivo.

[os Oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más ítems, siempre y cuando

corresponda al 10e/6 de las cantidades de cada ítem.

IO.12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofertas, en cuanto no

impliquen modificaciones del precio, objeto y cond¡c¡ones ofrecidas.

En caso de haber discrepanc¡a entre precio expresado en letras y en cifras serán válidos los

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o part¡da y

hubiere diferencia entre el prec¡o unitario y el precio total se considerada valido el precio

unitar¡o.

A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de Licitación, el

Comprador corregirá errores ar¡tméticos de la siguiente manera:

(a) S¡ hay una discrepancia entre un prec¡o unitario y el precio total obten¡do al multipl
ese prec¡o unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el p

total será corregido, a menos que hubiere un error obvio en la colocación del punto deci

entonces el precio total cotizado prevalecerá y se corregirá el prec¡o un¡tario;

al,

t

(b) Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotal
prevalecerán y se corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en

palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmét¡co, en

cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b)

mencionados.
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Artículo 133 Reglamento de la Ley de contratac¡ón del Estado: "si hubiera discrepancia entre el
precio expresado en letras y en cifras, se considerarán los primeros; así mismo, s¡ se adm¡t¡eran
ofertas por renglón o partida y si hubiera diferenc¡a entre el precio un¡tario y el precio total de
los artículos incluidos en cada uno de estos se considerará el primero".

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente ar¡tmét¡cos que se hubieren detectado
durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse al proponente, quien deberá aceptarlas a

partir de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo No.131del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Se permit¡rá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los

artículos No.5 párrafo segundo y No.50 de la Ley de Contratación del Estado y No.132 de su

Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a part¡r de la fecha de la
notificac¡ón correspondiente. Si no hic¡era subsanación, la oferta no será considerada, las

subsanaciones deben de presentarse en horario adm¡nistrat¡vo establec¡do de 8:00 a.m., hasta
las 4:00 p.m., de lunes a viernes, los documentos que se presenten después de la hora establecida
no serán recibidos.

IO.13 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La adjudicación se hará por ítem al oferente o los oferentes que cumplan con todos los requ¡s¡tos

exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especificaciones técnicas requerida y
presente la oferta más baja, siempre y cuando el comprador determine que el oferente está
cal¡ficado para ejecutar el contrato sat¡sfactoriamente.

En caso de exist¡r empate, se tomará una decisión en base a lo establecido en el artículo No.138
del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado.

El lnstituto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la Adjudicación, las cantidades
pueden variar hasta un VEINTE POR CIENTO (2@ll aumentar o disminuir la cantidad de los
Sum¡n¡stros especificados en la l¡sta de requer¡m¡entos.

rb-r¿ r,¡ol¡rcectóN DE ADJUDtcActóN DEL coNTRATo

La resolución que em¡ta el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, será
notificada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación
deberá incluir como mínimo la sigu¡ente información.
a) El nombre de la entidad;

b) Una descripción de las mercancías o serv¡c¡os incluidos en el contrato;
c) El nombre del Oferente ganador;

d) El valor de la Adjudicación.

Y
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Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes

podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.

IO.15 FIRMA DE CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario (o un plazo mayor

cuando así convenga a los intereses del lnstituto) s¡gu¡entes a la notificación de la adjudicación,

mismo que se formalizará mediante suscripción del documento correspondiente, entre la

autor¡dad competente y quien ostente la Representación Legal del adjudicatario, lo anterior de

conformidad con el artículo No.111 de la Ley de Contratación del Estado.

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los quince (15) días

calendario s¡guientes a la notificación de la adjudicación, presentar los sigu¡entes documentos:

. constoncia originol emitido por lo Ptocurodurío Gene¡ol de lo Repúblico, de no tener

juicios pendientes con el Eitodo de Honduros.

. originol o copia outenticodo de lo solvencio vigente del oferente (sistema de

Administración de Rentos) Constoncio de Solvencio Fiscol.

o Constoncia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contrutistos del Estado,

extendida por lo ONCAE (soto en coso de hober presentodo constoncio de estot en tróm¡te

en el momento de presentor la oferto)

. Constonc¡a de solvencio por el lnstituto Hondureño de Segutidod Sociol (lHsS),

c Gorontía de Cumpllmiento de Contoto,

Todos los documentos antes menc¡onados deberán ser presentados en forma original, haciendo

la excepción en los documentos que puedan ser verificados de forma d¡gital en línea por medio

de código de barra asignado al documento ingresando al sistema para su verificación no será

necesario su autenticación, el documento de no contar con código de barra para poder verificarse

de forma digital en línea la fotocop¡a deberá de ser autenticado por Notar¡o Públ¡co competente

(hAbi|itAdo}, LA GARANTíA DE CUMPTIMIENTO DET CONTRATO SE DEEERÁ DE PRESE

ORIGINAL.

ln5t
t-a ?

A

Garantía de Cumplimiento del Contrato:

¡ El proveedor deberá presentar la Garantía de cumpl¡miento de contrato al

momento de suscribir el mismo.

. La Garantía de Cumpl¡miento del Contrato deberá ser presentada en original'

o Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por elvalor

equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.
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Vigencia: La Garantía de Cumplim¡ento del Contrato deberá estar vigente hasta tres

meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del

suministro. (artículo 101 de la Ley de Contratación del Estado).

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio deberá ser emitida en

nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

Garantía de Fabrica:

El proveedor deberá presentar Garantía de Fabrica de cada uno de los aires

acondicionados que se le adjudiquen.

Garantía de Fabrica deberá cubrir al menos por un (1) año los aires acondicionados

adjudicados.

IO.15 RECORTE PRESUPUESTARIO

La contratac¡ón a que se refiere esta Licitac¡ón se financiará con recursos provenientes de: fondos

propios o por cualquier otro financiamiento disponible.

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en caso de Recorte

Presupuestario de Fondos con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo L57-2O22, artículo 90, del

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio

Fiscal 2023: "En todo controto finonciodo con fondos externos, lo suspensión o conceloción del

préstomo o donoción, doró tugor o lo rescisión o resolución del controto, sin mós obligación por

porte det Estodo, que el pogo correspond¡ente o los obros o servicios ya eiecutodos o lo fecha de

lo rescisión o resolución del controto. tguol med¡do se oplicorá en coso de recorte presupuestorio

de londos nocionoles, por razón de Üisis económico y finonciero del poís; d¡sminuc¡ón en lo

recoudación de ingresos en reloción con los gostos proyectodos u otro s¡tuación de emergencio.

Lo dispuesto en este Artículo debe consignorse obligotoriomente en los pliegos de condiciones,

términos de relerencio y Controto".

IO-17 DERECHO DEt COI{TRATAN¡TE A ACEPTAR O RECHAZAR CUALqUIERA DE I.AS OFERTAS O

A CANCEI.AR Et PROCESO DE LICITACIóN:

El lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular

el proceso licitator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de I

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

De igual manera en lo procedente a lo establecido en articulo No. 259 del Presupuesto Gener

de lngresos y Egresos de la República y sus D¡spos¡c¡ones Generales Ejerc¡c¡o Fiscal 2023.
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IO-18 LICITACIóN DESIERTA O FRACASADA:

El lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar Ia licitación, con los oferentes u

oferente que concurran, si así conviene a sus intereses lnst¡tucionales, o declarar desierta o

fracasada la licitación en consecuencia de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo

No.57 de la Ley de Contratación del Estado y el artículo No.172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. El lnst¡tuto procederá a una nueva lic¡tación de ser procedente la misma.

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el proceso

licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del

contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes.

No obstante, el lnstituto de la Propiedad se reserva el derecho de adjudicar con un solo oferente
o fracasar la licitación, si así conviene a sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar
cualquiera de las ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, si esta se ajusta a los

requerim¡entos e intereses, previa recomendación motivada de la comisión evaluadora. En tales
casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

La L¡c¡tac¡ón deberá declararse fracasada cuando:
a) 5e hubiere om¡t¡do en el procedimiento alguno de los requis¡tos esenciales establecidos en

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento

de la Ley de Contratac¡ón del Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión en base a lo d¡ctado en el artículo No.49 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No.114 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por prec¡os cons¡derablemente superiores al
presupuesto est¡mado por la administración;

e) Mot¡vos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión
del contrato, entendiéndose como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, acc¡dentes, huelgas, guerra, revoluciones, mot¡nes, desorden social, naufragio
incendio.
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CC-02 PLAZO CONTRACTUAT

SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

Et tnst¡tuto de ta Propiedod nombrará un Administrador del Contrato, quien será responsable de

verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones contractuales, que entre sus

func¡ones tendrá las siguientes:

a. Dar seguimiento a las entregas parc¡ales y final;

b- Em¡tir las actas de recepción parcial y final;

c. Documentar cualqu¡er incumplimiento del Contratista.

El contrato estará v¡gente desde su otorgamiento hasta 30 días hábiles.

La v¡gencia de los plazos será contada a part¡r de la fecha de suscripción del Contrato, pudiendo

ser prorrogado de común acuerdo entre ambas partes. El contrato podrá ser modificado parcial

o totalmente por consentim¡ento mutuo de las partes, expresándolo por escr¡to, mediante la

suscripc¡ón de un Adenda o Enmienda al Contrato.

CC-03 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual o por el cumpl¡miento

del suministro.

CC-04 LUGAR DE ENTREGA DEI. SUMINISTRO

La entrega del suministro se hará en: Almacén del lnstituto de la Propiedad, ubicado en la calle

principal de la col. Los Laureles, 2OO metros arriba de la Residencial Villa Los Laureles, ingresando

por el portón No. 5, bodegas de color azul. En horario de lunes a viernes de 8:00 am a 3:00 pm.

CC.Os PTAZO Y CANTIDADES DE ENTREGA DEI SUMINISTRO

tuPTAZO DE ENTREGA DEL SERVICIOSCONCEPTO

El tiempo de entre8a máximo debe de se

30 días hábiles, luego de la firma del con

siendo posible que el oferente realice I

d6

as

"ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS

PARA PROYECTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD"

sEs
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entregas parc¡ales que requ¡era, siempre y

cuando no excedan los 30 días hábiles.

Las entregas podrán ant¡ciparse parc¡almente, de acuerdo al requer¡miento del Órgano

Contratante y a las dispon¡bilidades inmediatas del contrat¡sta, sin retrasar las fechas

establecidas para completar cada entrega.

Las cantidades a entregarse podrán var¡ar de acuerdo a las necesidades del lnstituto de la

Propiedad; bajo ninguna circunstanc¡a El lnst¡tuto de la Propiedad estará en la obligación de
pagar el precio del suministro que quedare pend¡ente de ser entregado a la finalización de la
vigencia del presente contrato.

CC-06 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

Para las entregas del sum¡nistro, el contrat¡sta deberá coordinarse con el administrador del
contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC.O7 GARANTiAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por ¡nstituciones debidamente
autor¡zadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obl¡gaciones de la deuda
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito público.

AI GARANTíA DE CUMPTIMIEñITO DEL CONTRATO

. El proveedor deberá presentar la Garantía de cumplimiento del contrato al momento de
suscrib¡r el m¡smo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La Garantía de Cumpl¡miento del Contrato deberá ser al menos, por el
equivalente al quince por ciento (15%) de monto contractual.

Vigencia: La Garantía de Cumplim¡ento del Contrato deberá estar vigente hasta tres

a

después del plazo prev¡sto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. lart
No.101 de la Ley de Contratac¡ón del Estado).

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a

<)

t
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bI GARANTÍA DE CALIDAD

. Plazo de presentac¡ón: lnmed¡atamente después de la recepción final del suministro.

o Valor: La Garantía de Calidad surtituirá la Garantía de Cumplimiento del Contrato cuyo

monto será equivalente al c¡nco por ciento (5%) de monto contractual.

. V¡genc¡a: ttn (7) año contado a part¡r de la recepción final.

cl CERTTFTCADO DE GARANTíA DE FABRICAOóN DEt SUMI¡IIISTRO (Según especificaciones

TécnicasI

¡ plazo de presentac¡ón: cinco (5) días hábiles después de cada recepción parcial del

suministro a satisfacción.

o Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábr¡ca.

. Vigenc¡a: (según requerimiento de codo Lote descrito en la Sección lll de las Especificaciones

fécnicas) contado a partir de la recepclón final.

CC-08 FORMA DE PAGO

El lnstituto de to Propiedod pagará en un plazo prev¡sto por la Ley de Contratación del Estado a

partir de la recepción sat¡sfactoria de los documentos de cobro por las cantidades de entregados

por el proveedor y deb¡damente recibidos a satisfacc¡ón.

a. Factura comercial a nombre del lnstituto de la Propiedad;

b. Acta de Recepción de los bienes y/o servicios firmada por la persona que entrega y quien

recibe, debiendo colocar nombre, firma y número de tarieta de identidad'

c. Constancia de Solvencia vigente emitida por el Sistema de Administración de Rentas (S.A.R)'

d. Cualquier otra documentación que sea requerida para trámite de pago'

El Comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días siguientes a la recepción

del sumin¡stro a satisfacción del personal del lP, si el comprador no recibe dichos documentos en

la oportunidad indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

cc-09 MULTAS

Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales

por causas ¡mputables al mismo, se le impondrá el pago de una multa por cada día de retraso, d

conformidad lo establecido en las disposiciones v¡gentes en el Presupuesto General de lngres

y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2023 equivalente al ce

.¡l '

L
la t-

punto tre¡nta y seis por ciento (0.36%) aplicable a cada día de retraso en relación con el monto

total del saldo del contrato, según el decreto No.157-2022, artículo 88 de las Disposiciones del

presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales E.iercicio

Fiscal 2023.

El monto máximo de la liquidación por daños y perju¡cios será de doce punto cinco por c¡ento
P. .l i n ¡ l23de48
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112.5%1, en concepto de no haber entregado el sumin¡stro acordado en t¡empo establec¡do en lo

Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega, en

caso se deberá ejecutar la Garantía de Manten¡miento de la Oferta.

cc-10 soLUctóN DE coNTRovERsrAs

El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante

negociac¡ones directas informales, cualquier desacuerdo o controvers¡a que se haya suscitado

entre ellos en v¡rtud o en referencia al Contrato.

Contra la Resolución que em¡ta la Secretaria Ejecutiva procede la vía judicial ante los Tribunales

de lo Contencioso Admin¡strat¡vo de Francisco Morazán, previo el agotam¡ento de la vía

administrativa correspondiente, para lo cual el contratista renunc¡a a su domicilio y se somete al

del contratante.

NOTA: ESTO DE AGOTAR LA VfA ADMINISTRATIVA APTICA EN CASO DE RECTAMOS DET

PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEt CONTRATO, SE ENTIENDE QUE ET IP

DEBE HACER I.A RESCISIÓN Y UECUTAR I.AS GARANTíAS.

CC.11 CONFIDENCIATIDAD DE LA INFORMACIÓN

El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencialidad y en n¡ngún momento
divulgarán a terceros, s¡n el consentimiento por escrito de la otra parte, documentos, datos u

otra información que hubiera sido directa o ¡nd¡rectamente proporcionada por la otra parte en

conexión con el Contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, lo
anter¡or, el Proveedor podrá proporcionar a sus Subcontrat¡stas los documentos, datos e
información recibidos del Comprador para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del
Contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos Subcontratistas un compromiso de

confidencialidad similar al requerido del Proveedor.

El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del Proveedor
para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. Asim¡smo, el Proveedor no utilizará los

documentos, datos u otra información recibida del Comprador para ningún otro propós¡to A

el de la ejecución del Contrato.

gtt

a

CC.12 EMBALAJE Y DOCUMENTOS

Será responsabilidad del proveedor entregar ca

en las cond¡c¡ones adecuadas y debidamente

da uno de los materiales ofertados y adjudic

rotulados en caso de ser necesario y deberá

cumplir estrictamente con los requ¡sitos especiales que se encuentran estipulado expresamente

en el Contrato y cualquier otro requ¡s¡to. No se recibirá material dañado o con defectos.

at
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n

| 24 de ¡r8



CC.13 GARANTíA DE tOS BIENES

El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: cinco (5) días calendario.

Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del

plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a tomar las

medidas necesar¡as para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin perjuicio

de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.

1

j
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SECC|ÓN ilr - ESPECTFTCACTONES TECNTCAS

A continuación, se detallan los productos y especificaciones técnicas requeridas por el lnstituto
de la Propiedad, se aclara que sí se menc¡onare una marca específica, esta solamente es como
una referencia, los oferentes podrán proporcionar especificaciones técnicas equivalentes,
s¡milares o super¡ores a las descritas en este apartado.

El oferente deberá llenar la columna "8" con las especificaciones técn¡cas ofertadas.

ITEM

CANTIDAD
cotuMt{A "A"

Espec¡ficac¡ones Técnicas Mínimas Requeridas por el

lnst¡tuto de la Propiedad

COLUMNA "8"
Especif¡caciones

Técn¡cas Propuestas
por el Oferente.

1 2 Sum¡nistro de aire acondic¡onado t¡po min¡ Spl¡t 18,000
BTU/H (1.5 ton). Mini-split de pared, control remoto
programable e inalámbrico, capacidad nominal de
enfriamiento 1.5 toneladas; con eficiencia energética entre
SEER 20 o superior; con compresor accionado por un
mecanismo tipo ¡nverter (motor de compresor con
d¡sposit¡vo electrónico automático regulador de velocidad
para ahorro de energía); incluye 12 pies de tubería de cobre.

monofásico, con evaporador tipo pared con difusor de aire
con facilidades para oscilaciones automát¡cas horizontales y
vert¡cales para una mejor d¡stribución de flujo de aire;
condensador descarga horizontal.

220vr desoerfectos de fábrica:Mín¡mo 1 año de sa rantía

z L6 Sum¡nistro de aire acondicionado tipo mini Split 24,@0
BTU/H (2 ton). Min¡-split de pared, control remoto
programable e inalámbrico, capacidad nominal de
enfriamiento 2 toneladas; con eficiencia energética entre
SEER 20 o super¡or; con compresor accionado por un
mecanismo t¡po inverter (motor de compresor con
dispositivo electrónico automático regulador de velocidad
para ahorro de energía); incluye 12 pies de tubería de cobre.

monofásico, con evaporador tipo pared con difusor de aire
con facilidades para oscilaciones automáticas horizontales y
vert¡cales para una mejor distribución de flujo de aire:
condensador descarga hor¡zontal.

22Ovor desoefectos de fábrica:Mínimo 1 año de sara ntía

\

e
ad

<)
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16 Suministro de aire acondicionado tipo mini Split 36,00O

BTU/H (3 ton). M¡ni-spl¡t de pared, control remoto
programable e inalámbrico, capacidad nom¡nal de
enfriamiento 3 toneladas; con eficiencia enertét¡ca entre
SEER 20 o superior; con compresor accionado por un
mecanismo tipo ¡nverter (motor de compresor con
dispositivo electrón¡co automático regulador de velocidad
para ahorro de energía); incluye 12 p¡es de tubería de cobre.

Mínimo 1 año de garantía por desperfectos de fábrica; 220v
monofásico, con evaporador tipo pared con difusor de aire
con facilidades para oscilac¡ones automáticas hor¡zontales y

verticales para una mejor distr¡bución de flujo de aire;
condensador descarga horizontal.

3

! q

I z Sumin¡stro de aire acondicionado tipo mini Split 60,0O0

BTU/H (5 ton). M¡n¡-spl¡t de pared, control remoto
programable e inalámbrico, capacidad nominal de

enfriamiento 5 toneladas; con eficiencia energética entre
SEER 20 o superior; con compresor accionado por un
mecanismo t¡po ¡nverter (motor de compresor con

dispositivo electrónico automático regulador de velocidad
para ahorro de energía); incluye 12 pies de tubería de cobre.

monofásico, con evaporador tipo pared con difusor de aire
con facilidades para oscilaciones automáticas horizontales y

verticales para una mejor distribución de flujo de aire;
condensador descarga Horizontal.

Mínimo 1 año de sarantía 220vs de fábrica:oerfectoor des

\

i
E

},oNo

o óóe
o
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Suministro de aire acondicionado tipo mini Split 48,000
BTU/H (4 ton) Mini-split de pared, control remoto
programable e inalámbrico, capacidad nominal de

enfriamiento 4 toneladas; con eficiencia energét¡ca entre
SEER 20 o super¡or; con compresor accionado por un

mecanismo tipo ¡nverter (motor de compresor con

dispositivo electrónico automático regulador de velocidad
para ahorro de energía); incluye 12 pies de tubería de cobre.
Mínimo 1 año de sarantía por despefectos de fábrica; 220v
monofásico, con evaporador tipo pared con difusor de aire
con facilidades para oscilaciones automáticas horizontales y

verticales para una mejor distribución de flujo de aire;
condensador descarga hor¡zontal
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Formulario de lnformación sobre el Oferente
[El Oferente deberá completor este formulario de ocuerdo con los instrucciones siguientes.No se

dceptorá ninguno olteroción a este formulorio ni se oceptorán subst¡tutos.l

Fecha: [indicor lo fecho (dío, mes y oño) de la presentoc¡ón de lo Oferto]

LPN No.: findrcor el número del proceso licitotorio]

Pág¡na de pagrn as

sti
de

R LÉ\At

1. Nombre jurídicodel Oferente [indicorel nombre iurídico del Oferente]

Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicor el nombre iurídi'

codo miembro del Consorciol

2

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País don

constituirse o incorporarse [indicor el poís d

donde intento constituirse o incorporarsel

de inten

do oten en octuo o od¡du ndo d ed, rec poe üe

Año de constituc¡ón o ¡ncorporación del Oferente: [indicor el oño4 de constitución

i ncorporoción d el Ofe rentel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorpora

Dirección jurídico del Oferente en et poís donde estó const¡tuido o incorporodol

do: lindicor

lnformación del Representante autor¡zado del Oferente: Nombre: [indicor el nom

representonte outorizodol Dirección: [ind¡car lo dirección del representonte outorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicor los números de telélono y facsímile de

re pre se nto nte o uto r i z o d o l
Dirección de correo efectró nico: [indicor lo dirección de correo electrón¡co delrepresentont

outorizodol

6 bre

7. Se adjuntan copias de los documentos originales d e: [morcor

originoles odjuntosl

f Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas G)'1 de la I

09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio d

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la lO-05.

Í S¡ se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autono

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la

la(s) cosillo(s) de losdocumen

cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la lO-09.

Página l30de¿18



Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio
(Cuando Aplique)

[El Oferente y codo uno de sus miembros deberó completar este formulorio de ocuerdo conlos

instrucciones ind icodos o continuaciónl

Fecha: llndicor lo fecha (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Ofenol

LPN No.: [indicor el número del proceso licitotorio]

Página de páginas

tnstitut
ta Propi

de
ad

1. Nombre jurídicodel Oferente [indicor el nombre jurídico del Oferente]

2. Nombre jurídico del miembro del Consorciofindicor el Nombre jurídico del miembro del

Consorciol

3. Nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcio [indicor elnombre

del Poís de constitución o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constituc¡ón o incorporación delmiembro delConsorcio: fn dicor eloño deconst¡tución

o incorporoción del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el País donde está constituido o

incorporado: fDire cción jurídico del miembro del Consorcio en el poís donde estáconstituido o

incorporodol

6. lnformación sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicor el nombre del representonte outor¡zodo del miembro del Consorcio]

Dirección: [indicor lo dirección del representonte outor¡zado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile: [[indicor los números de teléfono y focsímile del

representonte outorizodo del miembro del Consorciol

D¡rección de correo electrónico:. [[indicor lo dirección de correo electrónico delrepresentonte

outorizodo del miembro del Consorciol

7. Copias adjuntas de documentos originales de:. [mdrcor lo(s) cosillas(s) de los documentos

odjuntosl
Í Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la lO-09.

Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la S

cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la lO-09.

Página l31de¡¡8
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Formulario de Presentación de !a Oferta
[El Oferente completorá este formulorio de ocuerdo con los instrucciones ind¡codos. No sepermitirón

olteroc¡ones o este formulorio ni se oceptarón substituciones.l

Fecha: lnd¡cor lo fecho (dío, mes y oño) de lo presentación de lo Ofertol

LPN No.: I,nd,cor e/ número del proceso lic¡tator¡ol

Llamado a Licitación No.: [indicor el No. del Llomodo]

Alternat¡va No. INO APLIA]

A: fnombre completo y dirección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos exam¡nado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. [indicar el número y lo fecho de emisión de cado Enmiendo];

(b) Ofrecemos proveer los s¡guientes B¡enes y Serv¡c¡os de conformidad con los Documentos

de L¡citación y de acuerdo con el Plan de Entregas establec¡do en la Lista de Requer¡m¡entos: f,ndrcor
uno descripción breve de los bienes y serviciosl;

N" CONCEPTO CANTIDAD
PRECIO UNITARIO PRECIO

TOTAL

1

2

OFERTA TOTAL

Los prec¡os deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales.

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspond¡entes.

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Descuentos. S¡ nuestra oferta es aceptada, los s¡guientes descuentos serán aplicables:

descuento ofrec¡do y el artículo específico en lo Listo de B¡enes ol que aplicd el descuentol-

Metodología y Aplicación de los Descuentos, Los descuentos se aplicarán de acuerdo a las¡guiente

metodología: fDetollar lo metodologío que se aplicorá o los descuentosl;

Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula 10{6, a partir

Pág¡na l32de¡18

(e)

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualqu¡er descuento ofrecido en el rubro (d)

a cont¡nuac¡ón es: findicar el precio totol de la oferto en palobros y en cifros, indicondo los d¡ferentes

cifros en las monedos respect¡vosl;

U N IDAD



de la fecha límite f¡jada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula lO-05. Esta

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho
período;

(0 Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de
Cumplim¡entodel Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las cond¡ciones de contratación;

(g) La nacional¡dad del oferente es: [indicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los

miembros que comprende el Oferente, s¡ el Oferente es un Consorciol

(h) Las siguientes com¡siones, gratificac¡ones u honorarios han sido pagados o serán pagados

enrelación con el proceso de esta licitac¡ón o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de

cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisióno gratificación y la
cant¡dad y moneda de cada dicha comisión o gratificaciónl

Nombre del Receptor Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(¡) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito inclu¡da en la
not¡f¡cac¡ón de adjudicación, constitu¡rán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el

Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

U) Entendemos que ustedes no están obl¡gados a aceptar la oferta evaluada como la más baja

n¡ninguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicor el nombre completo de lo persono cuyo nombre y colidod se indican]

En calidad de [indicor lo colidad jurídico de lo persono que firmo el Formulorio de lo Oferto]
Nombre: [índicor el nombre completo de lo persono que firmo el Formuldrio de lo Ofefto]
Debidamente autor¡zado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicor el nombre completo del

Oferentel

del año _.[indicor lo fecho de lo firmo]El día del mes

Página l33de¡r8
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades

_y con Documento de ldent¡ficac¡ón

Yo ' maYor de edad, de estado civil

7

con domicilio en

actuando en m¡ condición de

por medio de la presente DECLARo BAJO

JURAMENTO qUE: No me encuentro comprendido en n¡nguna de las prohibic¡ones de los artículos 15 y

16 de la Ley de Contratación del Estado y del artículo No.439 de la Ley de Lavado de Act¡vos del Cód¡go

Penal, y demás aplicables.

Haber s¡do condenados med¡ante sentenc¡a firme por delitos contra la prop¡edad, delitos contra la

fe pública, cohecho, enr¡quec¡m¡ento ¡líc¡to, negoc¡ac¡ones incompatibles con el ejerc¡c¡o de

funciones públicas, malversac¡ón de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,

m¡entras subs¡sta la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas juríd¡cas cuyos adm¡nistradores o representantes se encuentran en s¡tuac¡ones

s¡milares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

DEROGADO;

Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, m¡entras no fueren rehab¡litados;

Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración, al serv¡cio de los Poderes del Estado o de

cualquier ¡nst¡tuc¡ón descentral¡zada, municipalidad u organ¡smo que se financie con fondos

públicos, s¡n perjuicio de lo prev¡sto en elArtículo 258 de la Constitución de la República;

Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resoluc¡ón firme de

cualquier contrato celebrado con la Admin¡stración o a la suspensión temporal en el Reg¡stro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el pr¡mer caso, la proh¡bición de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya s¡do objeto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

defin¡t¡va;

6. Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanSuinidad o segundo de af¡nidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo c

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propue

adjudicación o la firma del contrato;

Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo cap¡tal social partic¡pen func¡onarios o em

públicos que tuv¡eren influencia por razón de sus cargos o partic¡paren directa o ind¡rectamente

cualquier etapa de los procedim¡entos de selección de contratistas. Esta proh¡bic¡ón se aplica

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por unión

de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afin¡dad de los

funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anter¡or, o aquellas en las que desempeñen,

1

2

3

4

5

\

la
¡l st U{a § p

94as c
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de nacionalidad

Nac¡onal No.

tEy DE CONTRATACTóN DEt ESTADO: "ARTíCUtO No.15.- Apt¡tud para contratar e inhabilidades. Podrán

contratar con la Adm¡nistración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que,

teniendo plena capac¡dad de ejerc¡c¡o, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad

técn¡ca y profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las c¡rcunstancias sigu¡entes:



8

puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,

Haber ¡ntervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de

contratación o haber part¡c¡pado en la preparación de las espec¡ficaciones, planos, diseños o

térm¡nos de referenc¡a, excepto en actividades de supervisión de construcción.

ARlGrtO No.16,- Funcionarios cubiertos por la inhabil¡dad. Para los fines del numeral 7) del Artículo

anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Pres¡dencia, los Secretar¡os y

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionar¡os de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados al Congreso Nac¡onal, los Mag¡strados de la Corte Suprema de Just¡cia, los miembros

del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador Gener¿l de la República, los mag¡strados

del Tribunal Super¡or de Cuentas, el Director y Subdirector General Prob¡dad Administrat¡va, el

Com¡s¡onado Nac¡onal de Protección de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal

Adjunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de

s¡m¡lares rangos de las instituciones descentral¡zadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Mun¡cipales en

el ámbito de la contratación de cada Mun¡cipalidad y los demás funcionarios o empleados públicos que

por razón de sus cargos interv¡enen d¡recta o ind¡rectamente en los proced¡m¡entos de contratac¡ón."

CODIGO PENAT: "ARTfCUIO 439.- IMDO DE ACflVOS. lncurre en lavado de activos quien por sí o por

interpósita persona, adquiera, ¡nv¡erta, posea, utilice, transforme, resguarde, admin¡stre, custodie,

transporte, transf¡era, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legalidad o ¡mpida la determ¡nación

del origen o la verdadera naturaleza, así como la ubicación, el dest¡no, el mov¡miento o la propiedad de

act¡vos productos directos o ind¡rectos de cualquier delito Brave y en todo caso de los delitos de tráfico

¡lícito de drogas, trata de personas, tráfico ilegal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,

tráf¡co de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotoret robo a instituciones financieras,

estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extors¡ón, financ¡amiento del terrorismo,

terror¡smo, malversac¡ón de caudales públicos, cohecho, tráfico de influenc¡as, del¡tos contra la propiedad

intelectual e ¡ndustr¡al, el patrimon¡o cultural, explotac¡ón sexual y pornografía infantil, urbanísticos,

explotac¡ón de recursos naturales y med¡oamb¡entales, contrabando o de enriquecimiento ¡lícito,

cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, just¡ficación económica o lícita de su

procedencia.

Las conductas descritas en el párrafo anter¡or deben ser casti8adas conforme a las reglas sigu¡entes: 1)

Cuando el valor de los act¡vos objeto de lavado no sea superior a Dos Millones de lempiras (1.2.0@,000),

se deben imponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al c¡ncuenta por ciento

(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los activos objeto del lavado sea superior a Dos M¡llones d

el valor de los activos objeto de lavado sea super¡or a C¡nco M¡llones de Lempiras (5.00o,000), se debe

imponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa ¡gual al c¡ento c¡ncuenta por ciento

(150%) de d¡cho valor.

Las penas establec¡das en los numerales anter¡ores, se deben rebajar a la m¡tad cuando se trate de

posesión o util¡zación de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o familiar

con el responsable del hecho.

\

Lempiras (2.0O0,000) y no exceda los Cinco Millones de Lemp¡ras (5.0O0,000), se deben imponer las pen

de prisión de ocho (8) a diez (10) años y multa igual al cien por ciento (100%l de dicho valor; y, 3) Cuan edad
e
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Las penas anter¡ores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos sigu¡entes:

Cuando los b¡enes o activos proceden de delitos relat¡vos a¡ tráf¡co de drogas, terrorismo, extors¡ón o

delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actlvidad de lavado de act¡vos se realiza a través de un grupo

delictivo organ¡zado. Si el responsable es promotor, ¡efe, d¡r¡gente o cabecilla del grupo delictivo

organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del

sector financ¡ero o no financiero designado, bursát¡l o bancario en el ejerc¡c¡o de su profesión, o

funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la

pena de ¡nhab¡litac¡ón absoluta por el doble del tiempo de la pena de prisión."

ARTICULO No.¿140.- TAVADO DE ACTIVOS IMPRUDENTE. Si los hechos a los que se refiere el artículo

anter¡or se realizan por imprudencia grave, el responsable debe ser castigado con la pena de prisión de

uno (1) a cinco (5) años y multa de dosc¡entos (200)a quin¡entos (500) días.

ARfcuLo No.¿144.- RESPONSABITIDAD DE I.AS PERSONAS JURíDlcAs. cuando de acuerdo con lo
establec¡do en el Artículo 102 del presente Códlgo, una persona jurídica sea responsable de un delito de

lavado de act¡vos, se le debe ¡mponer la pena de disolución de la persona jurídica o multa por una cant¡dad

igual al doble o hasta c¡nco (5) veces el valor de los bienes objeto del lavado. En este últ¡mo caso y

adicionalmente se le puede imponer algunas de las sanc¡ones sigu¡entes:

1) Suspensión de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no pueda

exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y establecim¡entos que se util¡zaron para la realización del delito, por un plazo

que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) Proh¡bic¡ón de real¡zar en el futuro las actividades específicas en cuyo e.jercic¡o se haya cometido,

favorec¡do o encubierto el del¡to, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;

4) lnhab¡l¡tación para obtener subvenciones y ayudas públ¡cas, para contratar con el sector público y para

gozar de benef¡cios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no pueda exceder de
quince (15) años; y,

5) La intervención judic¡al para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de , Departamento de

a los días de mes de delaño

lñ
F¡rma y Huella

¿a

Está Declarac¡ón Jurada debe presentarse en original con la l¡rma autenticada ante Notar¡o (En caso

de autent¡carse por Notar¡o Extranjero debe ser apostillado).

a
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Nacionalidad , con domicilio en ,Y

con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No actuando en mi

condición de Representante Legal de 

- 

por lapresente

HAGO DECIARACIÓN JURADA DE INTEGRIDAD: Que m¡ persona y m¡ representada se comprometen

1.- A pract¡car las más elevadas normas ét¡cas durante el presente proceso de contratac¡ón.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el

presente proceso de contratac¡ón induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás part¡cipantes.

3.- A no formular acuerdos con otros proveedores part¡c¡pantes o a la ejecuc¡ón de acciones que sean

constitutivas de:

PRACIICA CORRUPTA: Que cons¡ste en ofrecer, dar, recibir, o sol¡citar, directa o ¡ndirectamente,

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUOE: Que es cualquier acto u om¡sión, incluida la tergiversación de hechos y

c¡rcunstancias, que deliberada o ¡mprudentemente engañen, o ¡ntenten engañar, a alguna parte para

obtener un benef¡c¡o flnanciero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACIICA DE COLUSIÓN: Que es un acuerdo entre dos o más partes real¡zado con la intenciónde

alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acclones de

otra parte.

PRAcflcA DE OBSTRUCCIÓN: Que cons¡ste en a) destruir, falsificar, alterar u

deliberadamente evidencia s¡gn¡f¡cat¡va para la ¡nvest¡gación o realizar declaraciones falsas

¡nvestigadores con elfin de impedir materialmente una ¡nvestigación sobre denuncias de una

corrupta, fraudulenta, cohesiva o colusoria; y/o amenazar, host¡gar o ¡ntimidar a cualqu¡er parte

¡mpedir que divulgue su conoc¡m¡ento de asuntos que son importantes para la invest¡gación o q

prosiga la ¡nvestigac¡ón, o b) todo acto dirig¡do a impedir materialmente el ejercic¡o de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ¡lustrativas y no

an
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Formulario Declaración Jurada de lntegridad

YO- Mayor de edad, de Estadociv¡l ___-, de

PRACIICA DE COERCIÓN: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjud¡caro

causar daño, d¡recta o ¡ndirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar

indebidamente las acc¡ones de una parte.



lim¡tat¡vas de cualquier otra acción const¡tut¡va de del¡to o contraria al derecho en perju¡c¡o del

patr¡mon¡o del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.

5.- Declaro que me obligo a regir m¡s relaciones comerciales con las lnst¡tuciones de Estado de

Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando partic¡pen

en procesos de l¡citaciones, contrataciones, conces¡ones, ventas, subastas de obras o concursos.

6.- Declaro que m¡ representada no se encuentra en n¡nguna lista negra o en la denominada l¡sta

Cl¡nton (o cualqu¡er otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber

sido agregado enla lista OFAC (Ofic¡na de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así

como que ninguno de sus socios, accion¡stas o representantes legales se encuentren ¡mped¡dos para

celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la inst¡tución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el

marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corrupt¡vas en las cuales mi representada haya

o este partic¡pando. Promoviendo de esa manera pract¡cas éticas y de buena gobernanza en los

procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudad municipio de

Departamento de a los díasdel mes de del año

FIRMA Y SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la f¡rma autent¡cada ante Notario (En caso

de autent¡carse por Notario Extranjero debe ser apost¡llado).

de
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Contrato (opcional)

[El Comprodor completord este formulor¡o de ocuerdo con los instrucciones indicados,puede

utilizor este formoto o incorpordr el formoto de su preferencia l

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicor: número] de [indicor: mes] de [indicor: oño].

ENTRE

(l) [indicor nombre completo del Comprodor], una I indicor lo descripción de lo entidod

jutídico, por ejemplo, Secretorío de Solud del Gobierno de Honduros, o corporación integrodo boio

los leyes de Honduros,f y físicamente ubicada en /indfuo r lo dirección del Comprodorl len adelante

denominado "el Comprado/'), y

(2) [indicar et nombre del Proveedor, Datos de Registro y Dirección] (En odelonte denominodo

'el Proveedo/').

pOR CUANTO el Comprador ha llamado a licitac¡ón respecto de ciertos Bienes, ltnserte uno breve

descripción de los bienes y serviciosl y ha aceptado una oferta del Proveedor parael suministro de

dichos Bienes por la suma de lrndicor el Precio del Controto expresodo enpolobras y en cifrosl (en

adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les

asigne en el documento de licitaciones.

2. Los sigu¡entes documentos const¡tuyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e ¡nterpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato

(c) Las Condiciones Generales del Contrato;

(d) Los Requer¡m¡entos Técnicos (incluyendo la Lista de Requ¡sitos y las Especificaciones

Técnicas);

(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(f) La notificación de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.

(e) [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)]

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o ¡ncons¡stencia entre los documentos del Contrato, los documentos

prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

iA
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4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los B¡enes y Serv¡ciosal

Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

disposiciones del Contrato.

CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de

transparenc¡a, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntariamente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACIUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANUAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECTARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2..
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación

del Estado, tales como: transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3.- Que durante la ejecución

del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autor¡zada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador,soc¡o o asociado, autorizado o no, realizar:

a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o
sol¡c¡tar directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o
demuestren que existe un acuerdo malicioso entredos o más partes o entre una de las partes y

uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Rev¡sar y verificar toda '¡tA

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición cau lde 5

.,1<
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I
este Contrato, la información ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo
ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de informa

q:.

PáBina l¡l0de¡18

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro

delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma
prescritos en éste.

información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos

inconsistente, ¡mprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.-

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de utilizarla para

fines dist¡ntos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y s¡n



perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T.- Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cualesel Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i. A la

¡nhab¡litac¡ón para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la aplicación altrabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado

quehaya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡pl¡narias derivadas del

rég¡men laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De partedel

Contratante: ¡. A la el¡m¡nac¡ón definitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas

responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de

Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser suieto de elegibilidad futura en

procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario ¡nfractor, de las sanciones

que correspondan según el Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de exigir

la responsabilidad adm¡nistrativa, civily/o penal a las que hubiere lugar. -

C|áUSUtA ANTTFRAUDE y PREVENCTÓN DE l-A CORRUPCIÓN. El proveedor, contratista o consultor

está obl¡gado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de ejecución del

contrato, de conformidad a lo siguiente: 1. Se definen las siguientes expres¡onesi

a| "Práctica fraudulenta" cuando un funcionar¡o o empleado público que, interv¡n¡endo por razón de

su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o

haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro art¡f¡c¡o para defraudar a cualquier ente

público; b)"Prácticas coercit¡vas" significa hacer daño o amenazar de hacer daño, directa o

¡nd¡rectamente, a personas o a su propiedad para ¡nfluir o para afectar la ejecución de un contrato;

c) "Cohecho" también conoc¡do como soborno, es cuando un funclonario o empleado público que,

en provecho propio o de un tercero, rec¡be, sol¡cita o acepta, por sío por persona ¡nterpuesta, dádiva,

favo¡ promesa o retr¡bución de cualquier clase para realizar un acto prop¡o de su cargo; d) 'Extorsión

o inst¡gac¡ón al delito" Quien con violencia o ¡ntim¡dac¡ón y ánimo de lucro, obliSa o trata de obligar

a otro a realizar u omit¡r un acto o negoc¡o ,¡urídico en perjuicio de su patr¡monio o el de un tercero.

e) "Tráfico de ¡nfluencias" es cuando un pa rticular ¡nfluye en un funcionario o empleado público,

prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funciona

o empleado púbtico, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda gen

directa o ¡ndirectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o pa

tercero. 2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ¡

determ¡na que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha participado d¡rectamente o

través de un agente o representante, en activ¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas

o cualqu¡er otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al competir por el contrato

en cuestión.3. El Contratante, anulará la adjud¡cación del contrato, s¡n responsabil¡dad para el

contratante, si determina en cualquier momento que los representantes o soc¡os del adjudicatario

a
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han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de

licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hub¡era adoptado med¡das

oportunas y apropiadas y que el Contratante considere sat¡sfactor¡as para corregir la s¡tuac¡ón.4. El

Contratante, notificará a la Oficina Normativa de Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o indiv¡duos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el proced¡miento

legal ¡nterno y cuenten con resolución firme emitida por la instituc¡ón contratante, para lo cual la

ONCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de Proveedores del Estado y determ¡nar s¡ se

debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al proced¡m¡ento

establec¡do en la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento. 5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contratistas o consultores o a quien éste des¡gne, inspeccionar

los registros contables, estados financ¡eros y otros documentos relacionados con la ejecución del

contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, s¡n que medie ob.ieción

alguna por parte del proveedor, contratista o consultor. As¡m¡smo, el proveedor, contratista o
consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de integridad que incluye

el compromiso de prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercit¡vas, colusorias o cualquier otra de
las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir activ¡dades corruptas e

¡lícitas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. Conducirse en

todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o terceros sujetos a su ¡nfluencia

determinante, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ¡legales o de

corrupción, directa o ¡nd¡rectamente o a través de sus socios, accion¡stas, ¡ntegrantes de los órganos

de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas,
tomando las medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes ind¡cadas
pract¡quen los actos señalados. 3. No dar soborno para el uso o benef¡cio de cualquier persona o
entidad, con el fin de influir o induc¡r a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier
beneficio o ventaja ¡ndeb¡da.4. No usar el tráfico de ¡nfluencias con el f¡n de obtener un beneficio o

ventaja indeb¡da para el instigador del acto o para cualquier otra persona.

CLAUSUIA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resolución del
contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago correspondiente a las obras o
servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso de
recorte presupuestario de fondos nacionales que seefectué por razón de la situación económ¡
y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proye
y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o on*
del contrato, sinmás obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bi

serviciosya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

en

CTAUSUI-A: GARANTíA DE LOS BIENES

l.t. El Proveedor garant¡za que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son

E
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nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e ¡ncorporan todas las mejoras rec¡entes en

cuanto a d¡seño y mater¡ales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

1.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condic¡ones de Contratación, el Proveedor

garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos y

omisionesque éste hub¡ese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante

eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

1.3. La garantía permanecerá v¡gente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

1.4- El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará

toda la evidenc¡a disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto. ElComprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales defectos.

1.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en

los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes

defectuosos, o sus partes s¡n ningún costo para el Comprador.

1.6. Si el Proveedor después de haber sido not¡ficado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establec¡do, el Comprador, dentro de un t¡empo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesar¡as para remediar la situación, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin

perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en virtud del

Contrato.

EN TESÍIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la

Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados'

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicor el título u otro des¡gnoción opropioda]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicor la(s) firmo(s) del (los) representonte(s) outorizado(s) del Proveedor]

en capacidad de [indicor el título u otro designoción opropiodo]

¿o
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Autorización del Fabricante (NO APtICA)

[El Oferente sot¡citorá ol Fobriconte que complete este formulario de ocuerdo con los instrucc¡ones

indicodas. Esto corto de outorizoc¡ón deberá estor escrito en papel membretedel Fobriconte y

deberá estor t'irmodo por lo persono debidomente outorizodo poro firmor documentos que

comprometon el Fabriconte- El Oferente lo deberá inclu¡r en su oferta, si osí se estoblece en los

DDL.]

Fecha:findicor la fecho (dío, mes y oño) de presentación de lo ofertol

LPN No.: Í,ndicor el número del proceso l¡citotoriol

Alternativa No.: [indicor el No. de identificoción s¡ esta es uno oferto por uno olternotivo]

A: lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros fnombre completo del fobriconte], como fabricantes oficiales de [indique el nombre

de los bienes fobricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fábricos]
mediante el presente ¡nstrumento autorizamos a [indicor el nombre ydirección del Oferente] a

presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los s¡guientes Bienes de fabricación

nueslra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el

Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones,

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

Firma:

[firmo del(los) representonte(s) outorizodo(s) del fobriconte]

Nombre: /rndicor el nombre completo del representonte autor¡zado del Fobricontel

Cargo: lindicor corgol

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre com

Oferentel

del año 200_ [Jecho de lo firmo]

o

c
o

Fechado en el día del mes de
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NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA

DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.9

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIóN Y TETÉFONO:

/ Garant¡zado, mantendrá la OFERTA, presentada en la l¡citación

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De

BENEFICIARIO:

cLAUsUtA ESPECIAL oBLIGAToRIA: LA PRESENTE GARANTfA/FIANZA SERA UECUTADA POR EL MONTO

TOTAT DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO EENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIó

FTRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER

MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍATTIANZI. LA PRESENTE

GARANTfA/FIAIVZA EMITIDA A FAVOR OEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN SOLIDARIA,

INCONDICIONAT, IRREVOCABLE Y DE E.TECUCIóN AUTOMATICA; EN CASO DE CONFTICTO ENTRE EL

BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEt TfTUtO, AMEAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIóN DE tOS

TRIBUNALES DE LA REPÚBtICA DET DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLAUSUTA ESPECIAI

oBLIGATOR|A PREVATECERA SOBRE CUAIQUIER OTRA CONDICIóN" Las Sarantías o fianzas em¡t¡das a

favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incond¡c¡onalet irrevocables y de realización automát¡ca y_!9
deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula obligatoria.
Se entenderá por el ¡ncumplimiento si el Afianzado/Garant¡zado:
1. Ret¡ra su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido notificado de la aceptac¡ón de su Oferta por el Contratante durante el
perfodo de validez de la m¡sma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía
de Cumplim¡ento.
4. Cualqu¡er otra cond¡ción estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la ciudad de _, Mun¡cip¡o de
a los del mes de del año

e
ád

ALE

o

FIRMA AUTORIZADA

q

FORMATO GARANTíA MANTEN¡MIENTO DE LA OFERTA

FECHA DE EMISIóN:

Fianza / Garantía a favor de , para garantizar que el Afianzado

Hasta:
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ASEGURADORA/ BANCO

GARANTíA / FIANZADE CUMPTIMIENTO N.P:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

Fianza / Garantía a favor de para garant¡zar que el

Afianzado/Garant¡zado, salvo fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobados,

CUMPtIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obl¡gac¡ones estipuladas en

el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario,para la Ejecución

Proyecto:

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSUI.A ESPECIAT OBLIGATORIA: .'tA PRESENTE GARANTíA/IIANZA SERA EJECUTADA POR

Et MONTO TOTAT DE TA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENEIICIARIO, ACOMPAÑADA DE

UNA RESOI-UCIÓN FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUATQUIER MOMENTO DENTRO DEt PLAZO DE VIGENCIA DE tA
GARANTíA/FIANZA. IÁ PRESENTE GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO

coNsTtTUYE UNA OBLIGACIÓN SOIIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN

AUTOMÁTCA; EN CASO DE CONFUCTO ENTRE Et BENEFICIARIO Y ET ENTE EMISOR DETTíTUIO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A [A JURISDICCIÓru OE tOS TRIBUNATES DE TA REPÚBIICA DEL

DOMtCtLtO DEt BENEHCtARtO. l¡ PRESENTE CI-AUSULA ESPECIAL OBtIGATORIA PREVALECERÁ

SOBRE CUATQUIER OTRA CONDICIÓN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emit¡das a favor BENEFICIARIO no deberán adiciona

cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de

Municip¡o de 

-

a los del mes de d

ubicado

\

LEo

o

FIRMA AUTORIZADA

Pá8ina l¡16de¡18

FORMATO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO

FECHA DE EMISIÓN:

DTRECCTÓN Y fELÉrOruO,_

del en



ASEGURAOORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA DE CATIDAD:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

para garant¡zar la calidad DE SUMINISTRO
Constru¡do/entregado ubicado endel Proyecto:

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

''I.A PRESENTE GARANTíA,,/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO TOTAT DE IA MISMA A
SIMPTE REQUERIMIENTO BENETICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIÓN FIRME DE

INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER

MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE I-A GARANTh/TNT,¡ZA. LA PRESENTE

GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBTIGACIÓN

SOIIDARIA, INCOIT¡DICIONAL IRREVOCABTE Y DE UECUCIóN AUTOMÁTICA; EN CASO DE

CONFTICTO ENTRE EL BENETICIARIO Y Et ENTE EMISOR OEL TíTULO, AMBAS PARTES SE

SOMETEN A TA JURISDICCIÓN DE TOS TRIBUNALES DE tA REPÚBUCA DEt DOMICILIO DEI-

BENEFICIARIO, tA PRESENTE CIAUSULA ESPECIAT OBTIGATORIA PREVATECERÁ SOBRE

CUATqUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas em¡t¡das a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se em¡te la presente Fianza/Garantía en la ciudad de _
Municipio 

-

a los del mes de

FIRMA AUTORIZADA

La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los b tene

de
ad

c

t
ie[a Pro

tnsti
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FORMATO GARANTÍA DE CALIDAD

FECHA DE EMISION:

DIRECCION Y TETEFONO:

Fianza / Garantía a favor de _

por el Afianzado/Garantizado

del año_
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lnstituto de
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HONDURAS

o
El Puebto

Teguc¡galpa, M.D.C. 26 de Julio del 2023

5eñores:
)oo«x
Su Ofic¡na

OFICIO No. SE-lP-x-2023

Ref: Ll.¡ocÉn PNodo tlo LPlNne2O23 'AúOlÑ,
OE AIRES ACOITDICIOÍIAOOS PARA PN(,ITCNE OEI

IiSITIUTO DE LA PAOñEDAD'.

Est¡mados Señores
por este med¡o, el lnstituto de la Propiedad, les hace formal inv¡tación a presentar ofefto físico en la

uareaÓ¡,t pRtvADA No. Lp-lp008-2023 denominada 'eoQulsrclÓ¡rl DE AIRES Aco DlcloNADos PARA

PROYECTOS DEt II{STITUTO DE tA PROPIEDAD', acto de recepc¡ón y apertura que ha s¡do programado para

eljueves 10 de agosto de dos m¡l veint¡trés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en el sépt¡mo n¡vel,

Cuerpo bajo C del Centro Cívico Gubernamental José Cec¡l¡o del Valle, Tegucigalpa, munic¡p¡o del D¡strito

Central, departamento de Franc¡sco Morazán.

Asimismo, se les hace de conocim¡ento que toda la información correspondiente a dicho proceso deberá ser

dirigida a la Licenciada IUCY IRACEMA SAfemO SUAnEz, Secretar¡a Ejecutiva del lnst¡tuto de la Propiedad y

entregada en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, segundo nivel, Cuerpo bajo C del Centro Cív¡co

Gubernamental José Cecilio del Valle. De lgual manera, se enviará el pliego de cond¡c¡ones a los correos

correspondientes y puede ser verificado en la página de Honducompras.gob.hn.

La ocasión es prop¡cia para expresar a ustedes, las muestras de m¡ cons¡derac¡ón.

Atentamente

LUCY IRACEMA sAtGADo suAREz

SECRETARIA EJECUTIVA

Centro Cívico Gubernamental,
Cuerpo Baio B y C, Teguc¡gatpa M.D.C.
Honduras

{4
oq
.9

p

;;t
www.ip.gob.rrn Og@O
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